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RESOLUCIÓN SOBRE IMPUGNACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PROVEEDOR PARA LA “ADECUACIÓN DE ESPACIOS PARA EL 

TRASLADO DE TRIBUNALES Y SALAS DE AUDIENCIAS DEL EDIFICIO DE LAS 

CORTES DE APELACIÓN AL EDIFICIO SEDE DEL REGISTRO INMOBILIARIO Y LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA”, DE REFERENCIA NÚMERO CP-CPJ-03-2025. 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial, el Comité de Compras y Contrataciones, integrado por Octavia Carolina 

Fernández Curi, consejera del Poder Judicial en función de presidenta del comité, designada 

mediante acta núm. 13-2023, de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023); Alicia 

Angélica Tejada Castellanos, directora administrativa; Enmanuel Adolfo Moreta Fermín, director 

legal; Isnelda Rosmery Guzmán de Jesús, directora de planificación; Jhonnatan M. Cabrera de 

los Santos, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública; y Yerina Reyes 

Carrazana, gerente de compras (con voz sin voto), quien funge como secretaria, dicta la presente 

resolución: 

1. Antecedentes 

1.1 La Dirección de Infraestructura Física solicitó a la Dirección Administrativa, mediante 

requerimiento de compras y contrataciones de fecha veintiuno (21) del mes de abril del año dos 

mil veinticinco (2025), la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de 

audiencias del edificio de las cortes de apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la 

Suprema Corte de Justicia”. 

1.2 El Comité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 001, de inicio de expediente, de fecha 

veinticinco (25) del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), autorizó el procedimiento de 

comparación de precios núm. CP-CPJ-03-2025, llevado a cabo para la “adecuación de espacios 

para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio de las cortes de apelación al 

edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”; asimismo aprobó los 

documentos contentivos de las especificaciones técnicas elaboradas por los señores Massiel 

Estévez, ingeniera supervisora; Juan J. Mejía, ingeniero supervisor; Wilka Quiroz, coordinadora 

unidad de obras; María Elizabeth Hernández, coordinadora USM y Jan Carlos Duarte Mosquea, 

gerente de operaciones TIC, todos pertenecientes a la Dirección de Infraestructura Física del 

Consejo del Poder Judicial; y los designó como los peritos evaluadores del proceso.  

1.3 En fecha veintiocho (28) de abril del año dos mil veinticinco (2025), el Comité de Compras y 

Contrataciones convoco al procedimiento de comparación de precios número CP-CPJ-03-2025, 

para la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio 

de las cortes de apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de 

Justicia”.  
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1.4 El día seis (06) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), de acuerdo con el acta notarial 

núm. 03-2025, de la Dra. Dorina López Matías, notario público de los del número del Distrito 

Nacional, miembro del Colegio Dominicano de Notarios, colegiatura núm. 4046, se presentaron 

dos (02) propuestas correspondientes a los siguientes oferentes: 1) Lermont Engeneering, S.R.L., 

2) Luamci Company, S.R.L. 3) CONSARQ, S.R.L. 4) Nu Energy, S.R.L. 5) Construcciones y 

Terminaciones Dominicana, S.R.L., (CONSTERDOM). 6) Proyectos Civiles y Electromecánico 

S.R.L. (PROCELCA) y 7) PROCITROM, S.R.L.  

1.5 Que en fecha siete (07) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones del Poder Judicial realizó el informe preliminar de evaluación de 

credenciales, en el que se hace constar según las propuestas presentada lo siguiente: “Los oferentes 

LUAMCI COMPANY, S.R.L.; CONSARQ, S.R.L.; CONSTRUCCIONES Y TERMINACIONES 

DOMINICANA (CONSTERDOM), S.R.L.; PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, 

S.R.L. (PROCELCA) y PROCITROM, S.R.L. CUMPLEN con todos los requerimientos técnicos de 

credenciales establecidos, en el marco del procedimiento de comparación de precios, de 

referencia CP-CPJ-03-2025; el oferente LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L. NO 

CUMPLE declaración jurada (punto 21A.7 de la ficha técnica), documento presentado no tiene el 

nombre ni la referencia del proceso; el oferente NU ENERGY, S.R.L. NO CUMPLE Acta de 

asamblea (punto 21A.12 de la ficha técnica), el Acta presentada esta vencida, conforme a los 

estatutos el periodo es de un (1) año, conforme a los requerimientos técnicos de credenciales 

establecidos, en el marco del procedimiento de comparación de precios, de referencia CP-CPJ-

03-2025.”. 

 

1.6 En fecha seis (06) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), los peritos designados, 

Massiel Estévez, ingeniera supervisora; Juan J. Mejía, ingeniero supervisor; Wilka Quiroz, 

coordinadora unidad de obras; María Elizabeth Hernández, coordinadora USM y Jan Carlos Duarte 

Mosquea, gerente de operaciones TIC, todos pertenecientes a la Dirección de Infraestructura Física 

del Consejo del Poder Judicial, realizaron el informe preliminar de las evaluaciones técnicas, en el 

que se hace constar, que: “Los oferentes CONSARQ, SRL, NU ENERGY, SRL, PROCITROM, 

S.R.L., LUAMCI COMPANY, SRL, CONSTERDOM, SRL Y LERMONT ENGINNEERING 

GROUP SRL , NO CUMPLEN con esta evaluación técnica y el oferente PROYECTOS CIVILES Y 

ELECTROMECANICO, PROCELCA SRL. CUMPLE con esta evaluación técnica”. 

1.7 Que en fecha siete (07) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), la Dirección Financiera del 

Consejo del Poder Judicial realizó la evaluación financiera, en el que se hace constar lo siguiente: 

“Las ofertas: Lermont Engineering Group, S.R.L., Luamci Comercial, S.R.L., Nu Energy, S.R.L., 

Construcciones y Terminaciones Dominicana CONSTERDOM, S.R.L., Proyectos Civiles y 

Electromecánicos S.R.L. y Procitrom, S.R.L., Cumplen con la presentación de los estados  

financieros y los índices de solvencia, líquidez y el porcentaje de crédito requeridos, sin embargo 

la oferta Consarq, S.R.L., No cumple, con lo  requerido en la ficha técnica del Proceso No. CP-

CPJ-03-2025”. 
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1.8 El Comité de Compras y Contrataciones, mediante Acta núm. 002, de Aprobación de informes 

preliminares, de fecha nueve (09) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), decide lo siguiente: 

“(…) SEGUNDO: APROBAR el informe preliminar de evaluación de las ofertas técnicas, de fecha 

seis (6) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), elaborado por los peritos designados, Massiel 

Estévez, ingeniera supervisora; Juan J. Mejía, ingeniero supervisor; Wilka Quiroz, coordinadora 

unidad de obras; María Elizabeth Hernández, coordinadora USM; y Jan Carlos Duarte Mosquea, 

gerente de operaciones TIC, todos del Consejo del Poder Judicial, en el marco del procedimiento de 

comparación de precios de obras para la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y 

salas de audiencias del edificio de las Cortes de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y 

la Suprema Corte de Justicia”, de referencia núm. CP-CPJ-03-2025.  

TERCERO: APROBAR y constituir en definitivo el informe preliminar de evaluación financiera de 

las ofertas, de fecha siete (7) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), emitido por la Dirección 

Financiera del Consejo del Poder Judicial, en el marco del procedimiento de comparación de precios 

de obras para la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del 

edificio de las Cortes de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de 

Justicia”, de referencia núm. CP-CPJ-03-2025.  

CUARTO: APROBAR el informe preliminar de evaluación de credenciales, de fecha siete (7) de mayo 

del año dos mil veinticinco (2025), emitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo 

del Poder Judicial, en el marco del procedimiento de comparación de precios de obras para la 

“adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio de las Cortes 

de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”, de referencia 

núm. CP-CPJ-03-2025.  

QUINTO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial, la 

notificación de los requisitos de naturaleza subsanable a los oferentes LERMONT ENGINNEERING 

GROUP, S.R.L. y PROCITROM, S.R.L., a fin de subsanar lo señalado en los informes de evaluación 

técnicas de las ofertas y de credenciales, en el marco del procedimiento de comparación de precios de 

obras para la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio 

de las Cortes de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”, 

de referencia núm. CP-CPJ-03-2025.  (…)”. 

1.9 Que en fecha catorce (14) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025) la Gerencia de 

Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial, realizó el informe definitivo de 

credenciales en la se hace constar lo siguiente: “Los oferentes LUAMCI COMPANY, S.R.L.; 

CONSARQ, S.R.L.; CONSTRUCCIONES Y TERMINACIONES DOMINICANA 

(CONSTERDOM), S.R.L.; PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L. 

(PROCELCA) y PROCITROM, S.R.L. CUMPLEN con todos los requerimientos técnicos de 

credenciales establecidos, en el marco del procedimiento de comparación de precios, de 

referencia CP-CPJ-03-2025; el oferente LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L. NO 

CUMPLE declaración jurada (punto 21A.7 de la ficha técnica), documento presentado no tiene el 

nombre ni la referencia del proceso, (no subsanó); el oferente NU ENERGY, S.R.L. NO CUMPLE 

Acta de asamblea (punto 21A.12 de la ficha técnica), el Acta presentada esta vencida, conforme a 

los estatutos el periodo es de un (1) año, (no se le pidió subsanación porque no cumple 



 

Consejo del Poder Judicial 
República Dominicana 

Comité de Compras y Contrataciones 

Resolución núm. 05 sobre impugnación  

Ref.: CP-CPJ-03-2025 
 

 

 Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan De Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional • Tel.: 

809-533-3191 Ext. 2134 Correo electrónico: direcciónlegal@poderjudicial.gob.do.  

Página 4 de 20 

 

técnicamente), conforme a los requerimientos técnicos de credenciales establecidos, en el marco 

del procedimiento de comparación de precios, de referencia CP-CPJ-03-2025”. 

1.10 Que en fecha trece (13) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), la Dirección de 

Infraestructura Física del Poder Judicial realizó el informe definitivo de evaluación técnica, en el 

que se hace constar según las propuestas presentada lo siguiente: “Los oferentes CONSARQ, SRL, 

NU ENERGY, SRL, LUAMCI COMPANY, SRL, CONSTERDOM, SRL Y LERMONT 

ENGINNEERING GROUP SRL, NO CUMPLEN con esta evaluación técnica y el oferente 

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, PROCELCA, S.R.L., y PROCITROM, 

S.R.L. CUMPLEN con esta evaluación técnica”. 

1.11 En fecha quince (15) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial, le notifico a los oferentes participantes 

la habilitación o no habilitación para la siguiente fase del proceso, esto es evaluaciones económicas, 

habilitando en ese tenor a los oferentes PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, 

PROCELCA, S.R.L. y PROCITROM S.R.L., para dicha fase. 

1.12 Posteriormente, en fecha catorce (14) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), los 

peritos designados, Massiel Estévez, ingeniera supervisora; Juan J. Mejía, ingeniero supervisor; 

Wilka Quiroz, coordinadora unidad de obras; María Elizabeth Hernández, coordinadora USM y 

Jan Carlos Duarte Mosquea, gerente de operaciones TIC, todos pertenecientes a la Dirección de 

Infraestructura Física del Consejo del Poder Judicial, realizaron el informe económico del presente 

proceso de comparación de precios, llegan a la conclusión siguiente: 

 

1.13 En fecha catorce (14) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones del Poder Judicial, realizó su análisis económico en relación al proceso 

CP-CPJ-03-2025, en la cual identifico de las ofertas económicas de los oferentes habilitados lo 

siguiente: 
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1.14 El Comité de Compras y Contrataciones, mediante Acta núm. 003, de Aprobación de informes 

definitivos, enmienda y adjudicación, de fecha quince (15) de mayo del año dos mil veinticinco 

(2025), decide lo siguiente: 

“(…) SEGUNDO: APROBAR el informe definitivo de evaluación de las ofertas técnicas, de fecha 

trece (13) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), elaborado por los peritos designados, Massiel 

Estévez, ingeniera supervisora; Juan J. Mejía, ingeniero supervisor; Wilka Quiroz, coordinadora 

Unidad de Obras; María Elizabeth Hernández, coordinadora USM; y Jan Carlos Duarte Mosquea, 

gerente de operaciones TIC, todos del Consejo del Poder Judicial, en el marco del procedimiento de 

comparación de precios para la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de 

audiencias del edificio de las Cortes de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la 

Suprema Corte de Justicia”, de referencia núm. CP-CPJ-03-2025. 

TERCERO: APROBAR el informe definitivo de evaluación de credenciales, de fecha catorce (14) de 

mayo del año dos mil veinticinco (2025), elaborado por la Gerencia de Compras y Contrataciones del 

Consejo del Poder Judicial, en el marco del procedimiento de comparación de precios para la 

“adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio de las Cortes 

de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”, de referencia 

núm. CP-CPJ-03-2025. (…) 

QUINTO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial la 

notificación de la habilitación o no habilitación de los oferentes participantes, de la forma siguiente: 
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SEXTO: APROBAR el informe de evaluación económica de las ofertas, de fecha catorce (14) de mayo 

del año dos mil veinticinco (2025), elaborado por los peritos designados, Massiel Estévez, ingeniera 

supervisora; Juan J. Mejía, ingeniero supervisor; Wilka Quiroz, coordinadora Unidad de Obras; 

María Elizabeth Hernández, coordinadora USM; y Jan Carlos Duarte Mosquea, gerente de 

operaciones TIC, todos del Consejo del Poder Judicial, en el marco del procedimiento de comparación 

de precios para la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del 

edificio de las Cortes de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de 

Justicia”, de referencia núm. CP-CPJ-03-2025.  

SEPTIMO: APROBAR el análisis de evaluación económica de las ofertas, de fecha catorce (14) de 

mayo del año dos mil veinticinco (2025), emitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones del 

Consejo del Poder Judicial, en el marco del procedimiento de comparación de precios para la 

“adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio de las Cortes 

de Apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”, de referencia 

núm. CP-CPJ-03-2025.  

OCTAVO: ADJUDICAR el procedimiento de comparación de precios de obras para la en el marco 

del procedimiento de comparación de precios para la “adecuación de espacios para el traslado de 

tribunales y salas de audiencias del edificio de las Cortes de Apelación al edificio sede del Registro 

Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”, de referencia núm. CP-CPJ-03-2025, de la manera 

siguiente:  

 

 

 

 

 

2. Interposición del Recurso de Impugnación 

2.1 No conforme con los resultados del proceso, el oferente PROCITROM, S.R.L., mediante 

instancia de fecha dieciséis (16) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), interpone su 

reclamación indicando lo siguiente: 
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“Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes en representación de la empresa PROCITROM 

SRL, RNC: 130948216, en relación con la descalificación de nuestra propuesta en el proceso CP-CPJ-

03-2025, correspondiente a la “Adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de 

audiencias”. Conforme a la evaluación económica pericial, se nos atribuye la condición de “NO 

CUMPLE” en las partidas 9.01, 10.01, 10.02 y 10.04, alegando que no se incluyeron en los análisis 

de costos unitarios ciertos requisitos técnicos aclarados mediante circulares. En atención a ello, y 

amparados en principios de razonabilidad, funcionalidad y cumplimiento sustancial, exponemos las 

siguientes justificaciones que consideramos claves para reevaluar nuestra propuesta. 

 

La observación emitida por la Comisión Evaluadora en relación con las partidas señaladas se basa en 

una interpretación inadecuada y desproporcionada de la documentación presentada, así como en una 

obligación derivada de una circular, sin que exista evidencia de una enmienda o adenda formal que 

modifique el presupuesto base o las especificaciones técnicas conforme a los procedimientos 

establecidos por la Ley 340-06 y su Reglamento de Aplicación núm. 416-23. 

 

Nuestra propuesta fue elaborada con estricto apego a los principios de razonabilidad, interpretación 

funcional del objeto contractual, buena fe, equidad y transparencia, principios rectores del sistema de 

contrataciones públicas. En ese sentido, la supuesta omisión del desglose del diseño de ductería en los 

análisis de costos no constituye una falta sustancial, por las siguientes razones:  

 

• El alcance técnico del sistema fue cubierto de manera íntegra, incluyendo los componentes necesarios 

para su implementación conforme a las especificaciones generales del pliego. • El pliego de 

condiciones no establece penalización ni causal de descalificación por la omisión de dicho desglose, 

siempre que el alcance esté garantizado, como es el caso. • La obligación de incluir el sistema tipo 

split se derivó de una respuesta aclaratoria contenida en la Circular N.º 1, sin que se haya realizado 

la correspondiente enmienda formal al texto de las partidas afectadas, lo que limita la capacidad legal 

del oferente para modificar unilateralmente el enunciado de una partida base.  

 

A la luz de lo anterior, y en aplicación del principio constitucional de interpretación más favorable al 

administrado (indubio pro administrado, art. 74.4 de la Constitución Dominicana), solicitamos: 

 

1-La reconsideración formal e inmediata de la decisión de descalificación, por tratarse de una 

interpretación técnica subjetiva basada en un detalle accesorio que no compromete ni el alcance, ni la 

calidad, ni la funcionalidad del objeto contractual ofertado. 

2-El reconocimiento de que la empresa ofertante cumplió con lo requerido en el pliego y sus 

aclaraciones, incluyendo el sistema completo tipo split, conforme a lo instruido en la Circular N.º 1, 

sin que se haya vulnerado ninguna obligación formal ni técnica.  

3-La validación de que no era jurídicamente procedente alterar el texto original de la partida, y que, 

aun respetando dicho texto, nuestra empresa abordó y cotizó íntegramente el alcance técnico 

requerido. 

4-La revocación de la condición de “NO CUMPLE” atribuida a dichas partidas, en virtud de que la 

evaluación realizada no guarda coherencia con los principios rectores de interpretación funcional, 

proporcionalidad y trato equitativo entre oferentes”. 

 

3. Instrucción de Procedimiento  

3.1 En cumplimiento con los principios del debido proceso, transparencia y publicidad, 

responsabilidad, moralidad y buena fe, mediante comunicaciones núm. GCC-319-2025, GCC-320-

2025, GCC-321-2025, GCC-322-2025, GCC-323-2025, GCC-324-2025, GCC-325-2025, todas de 
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fecha diecinueve (19) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), anexadas mediante 

correo de esa misma fecha, la Gerencia de Compras y Contrataciones notificó el recurso de 

impugnación incoado por PROCITROM, S.R.L., a los oferentes participantes en el proceso 

Lermont Engeneering, S.R.L., Luamci Company, S.R.L., CONSARQ, S.R.L., Nu Energy, 

S.R.L., Construcciones y Terminaciones Dominicana, S.R.L., (CONSTERDOM) y Proyectos 

Civiles y Electromecánico S.R.L. (PROCELCA)., informándole lo siguiente: 

 

“Por medio de la presente y cumpliendo con lo establecido en la Ley Núm. 340-06, sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras en su artículo 67, la Resolución Núm. 

01-2023, sobre el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios 

del Poder Judicial, en su artículo 141, y la ficha técnica, hacemos de su conocimiento que la 

empresa PROCITROM, SRL, presentó un recurso de impugnación en fecha dieciséis (16) de 

mayo de dos mil veinticinco (2025), sobre la notificación adjudicación para la Adecuación 

de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio de las cortes de 

apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia, 

perteneciente al proceso de comparación de precios núm. CP-CPJ-03-2025.  

 

En ese sentido, les notificamos que tienen un plazo de cinco (5) días calendario para contestar 

el recurso a partir de esta notificación, una vez vencido este plazo, el Comité de Compras y  

Contrataciones conocerá del recurso de impugnación.”. 

 

3.2 Es importante mencionar, que los oferentes participantes a la fecha no han depositado su respuesta 

al recurso de impugnación interpuesto por el oferente PROCITROM, S.R.L. 

3.3 Que una vez agotada la instrucción y agotados los plazos correspondientes, procede que este 

Comité de Compras y Contrataciones conozca de la reclamación presentada por la empresa 

PROCITROM. 

4. Consideraciones de Derecho 

4.1  Admisibilidad en cuanto a la forma del recurso de impugnación 

4.1.1 Que, la Ley núm. 107-13 -en lo adelante, Ley 107-13- sobre los Derechos y Deberes de las 

Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, los 

principios que sirven de sustento a esas relaciones y las normas de procedimiento 

administrativo, establece en su artículo 47 que: “los actos administrativos que pongan fin a un 

procedimiento, imposibiliten su continuación, produzcan indefensión, lesionen derechos 

subjetivos o produzcan daños irreparables podrán ser directamente recurridos en vía 

administrativa”. 

4.1.2 El artículo 67, numeral 1 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras del Estado y su modificación -en lo adelante Ley de Compras- establece que: 
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“Toda reclamación o impugnación que realice el proveedor a la entidad contratante deberá 

formalizarse por escrito. La reclamación o impugnación seguirá los siguientes pasos: 1 El recurrente 

presentará la impugnación ante la entidad contratante en un plazo no mayor de diez días (10) a partir 

de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente el recurrente debió haber 

conocido el hecho. La entidad pondrá a disposición del recurrente los documentos relevantes 

correspondientes a la actuación en cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas 

como confidenciales por otros oferentes o adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento. (…)”. 

4.1.3 La Ley núm. 107-13 establece en su artículo 20 párrafo I que: “Los plazos se contarán siempre 

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación o notificación del acto que 

los comunique. Siempre que no se exprese otra cosa, se señalarán por días que se entenderán 

hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, domingos y feriados”. 

4.1.4 Resulta admisible en cuanto a la forma el recurso de impugnación presentados por 

PROCITROM, S.R.L., toda vez que fue interpuesto en el plazo y la forma establecido en el 

artículo precedentemente citado, tal y como se hará constar en el dispositivo de la presente 

resolución.  

4.1.5 La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 

Administración y Procedimientos Administrativos establece en su artículo 48 que: “Los 

recursos administrativos se presentarán por escrito en los registros de los órganos 

competentes para resolverlos, que deberá admitirlos y tramitarlos siempre que de su contenido 

se pueda deducir la actuación administrativa recurrida, la voluntad de impugnación y los 

motivos concretos de inconformidad”.  

4.1.6 El Comité de Compras y Contrataciones es el órgano competente para conocer las 

impugnaciones a los procesos de compras del Consejo del Poder Judicial, según el artículo 19, 

párrafo II, numeral 9 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial. 

4.2 Sobre los informes presentados por los peritos del procedimiento 

4.2.1 Que el artículo 25 de la Ley 340-06, sobre compras y contrataciones de bienes, servicios y 

obras, al referirse a los informes de los peritos expresa: 

 “Los funcionarios responsables del análisis y evaluación de las ofertas presentadas, ya en la etapa de 

calificación o de comparación económica, dejarán constancia en informes, con todos los justificativos 

de su actuación, así como las recomendaciones para que la autoridad competente pueda tomar decisión 

sobre la adjudicación (…)”. 

4.2.2 Que la Res. 01-2023 que establece el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de 

Obras y Servicios del Poder Judicial en su artículo 141, literal f, dispone que el “Comité de 

Compras y Contrataciones solicitará a los peritos participantes de dicho proceso realizar un 

informe luego de haber estudiado la solicitud realizada y los documentos en los que se basa la 

impugnación”.  
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4.2.3 Que, a raíz de dicho requerimiento, fue presentado por los peritos, Massiel Estévez, ingeniera 

supervisora; Juan J. Mejía, ingeniero supervisor; Wilka Quiroz, coordinadora unidad de 

obras; María Elizabeth Hernández, coordinadora USM y Jan Carlos Duarte Mosquea, 

gerente de operaciones TIC, todos pertenecientes a la Dirección de Infraestructura Física del 

Consejo del Poder Judicial, el informe técnico sobre el recurso de impugnación presentado por 

el oferente PROCITROM, S.R.L., de fecha veintitrés (23) del mes de mayo del año dos mil 

veinticinco (2025), en el cual concluyen lo siguiente:  
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4.3  Aspectos controvertidos 

4.3.1 Que la parte impugnante, PROCITROM, S.R.L., fundamenta su recurso en lo siguiente:   

“Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes en representación de la empresa PROCITROM 

SRL, RNC: 130948216, en relación con la descalificación de nuestra propuesta en el proceso CP-CPJ-

03-2025, correspondiente a la “Adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de 

audiencias”. Conforme a la evaluación económica pericial, se nos atribuye la condición de “NO 

CUMPLE” en las partidas 9.01, 10.01, 10.02 y 10.04, alegando que no se incluyeron en los análisis 

de costos unitarios ciertos requisitos técnicos aclarados mediante circulares. En atención a ello, y 

amparados en principios de razonabilidad, funcionalidad y cumplimiento sustancial, exponemos las 

siguientes justificaciones que consideramos claves para reevaluar nuestra propuesta. 

 

La observación emitida por la Comisión Evaluadora en relación con las partidas señaladas se basa en 

una interpretación inadecuada y desproporcionada de la documentación presentada, así como en una 

obligación derivada de una circular, sin que exista evidencia de una enmienda o adenda formal que 

modifique el presupuesto base o las especificaciones técnicas conforme a los procedimientos 

establecidos por la Ley 340-06 y su Reglamento de Aplicación núm. 416-23. 

 

Nuestra propuesta fue elaborada con estricto apego a los principios de razonabilidad, interpretación 

funcional del objeto contractual, buena fe, equidad y transparencia, principios rectores del sistema de 

contrataciones públicas. En ese sentido, la supuesta omisión del desglose del diseño de ductería en los 

análisis de costos no constituye una falta sustancial, por las siguientes razones:  

 

• El alcance técnico del sistema fue cubierto de manera íntegra, incluyendo los componentes necesarios 

para su implementación conforme a las especificaciones generales del pliego. • El pliego de 

condiciones no establece penalización ni causal de descalificación por la omisión de dicho desglose, 
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siempre que el alcance esté garantizado, como es el caso. • La obligación de incluir el sistema tipo 

split se derivó de una respuesta aclaratoria contenida en la Circular N.º 1, sin que se haya realizado 

la correspondiente enmienda formal al texto de las partidas afectadas, lo que limita la capacidad legal 

del oferente para modificar unilateralmente el enunciado de una partida base.  

 

A la luz de lo anterior, y en aplicación del principio constitucional de interpretación más favorable al 

administrado (indubio pro administrado, art. 74.4 de la Constitución Dominicana), solicitamos: 

 

1-La reconsideración formal e inmediata de la decisión de descalificación, por tratarse de una 

interpretación técnica subjetiva basada en un detalle accesorio que no compromete ni el alcance, ni la 

calidad, ni la funcionalidad del objeto contractual ofertado. 

2-El reconocimiento de que la empresa ofertante cumplió con lo requerido en el pliego y sus 

aclaraciones, incluyendo el sistema completo tipo split, conforme a lo instruido en la Circular N.º 1, 

sin que se haya vulnerado ninguna obligación formal ni técnica.  

3-La validación de que no era jurídicamente procedente alterar el texto original de la partida, y que, 

aun respetando dicho texto, nuestra empresa abordó y cotizó íntegramente el alcance técnico 

requerido. 

4-La revocación de la condición de “NO CUMPLE” atribuida a dichas partidas, en virtud de que la 

evaluación realizada no guarda coherencia con los principios rectores de interpretación funcional, 

proporcionalidad y trato equitativo entre oferentes”. 

 

4.3.2 Que del contenido de la referida impugnación se desprende como aspecto controvertido que el 

oferente PROCITROM, S.R.L., indica que, en la fase de evaluación económica, su oferta fue 

descalificada como no cumple en vista de que no desglosó en el análisis de costos unitarios 

ciertos requisitos técnicos aclarados mediante circulares, específicamente en las partidas 9.01, 

10.01, 10.02 y 10.04. 

4.3.3 En ese sentido, mediante circular núm. 002, de fecha dos (02) del mes de mayo del año dos mil 

veinticinco (2025), la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial, 

les notificó a los oferentes participantes en esa misma fecha una respuesta donde se aclara que 

en los ítems 9.01, 10.01 y 10.02, debe incluirse los diseños de los ductos dentro de las 

partidas. 
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4.3.4 Los peritos del proceso en su informe de fecha veintitrés (23) del mes de mayo del año dos mil 

veinticinco (2025), indica lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.5 En ese tenor, este Comité de Compras aunado a lo verificado por los peritos en su informe 

sobre la presente impugnación, se comprobó que en el análisis de costos unitarios del proveedor 

PROCITROM, correspondiente a las partidas 9.01, 10.01 y 10.02, no incluyeron el diseño de 

la ducteria, siendo esto un hecho cierto y no controvertido, puesto que el mismo proveedor 

indico que dicho diseño se colocó de manera integral, mas no así individualizada en las partidas 

lo cual ha impedido que los peritos puedan realizar los análisis de los montos en el mercado 

actual. 

4.3.6  A su vez, debemos indicar que si bien es cierto que la respuesta no indicaba que esa actividad 

debía presentarse independiente en las partidas, se especifica que el diseño de los ductos debe 

hacerse en otras partidas, de lo cual se infiere que debía ser separado de la construcción. 

Destacamos apuntar que la razón de ser de la distinción de las partidas es poder analizar 

adecuadamente los costos unitarios y poder comparar la razonabilidad de los precios al 

momento de realizar el análisis económico, cuestión que no pudo ser determinada en el caso 

de la especie por el incumplimiento del proveedor PROCITROM, al omitir incluir los diseños 

en las partidas, por lo que dicho argumento debe ser rechazado. 

4.3.7 En cuanto al segundo punto de esta reclamación el oferente PROCITROM, señala que en 

relación con la partida 10.04, las especificaciones técnicas no indican que el condensador 

requerido debe incluir una manejadora compatible, señalando que el sistema ofertado por ellos 

considera un conjunto compatible conforme a lo requerido, indicando que la manejadora y el 

condensador formaba parte integral de la partida. 
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4.3.8 En ese tenor, a raíz de la circular núm. 01, de fecha primero (1ro) del mes de mayo del año dos 

mil veinticinco (2025), la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder 

Judicial, les notificó a los oferentes participantes en esa misma fecha la sección de preguntas y 

respuesta, en donde se indica que en el ítem 10.04, debe incluir tanto la condensadora como la 

manejadora al ser un sistema de climatización tipo Split. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.9 Por consiguiente, los peritos del proceso, en su informe de fecha veintitres (23) del mes de 

mayo del año dos mil vienticinco (2025), indicaron en cuanto a la partida 10.04 lo siguiente: 

 

4.3.10 El artículo 22 de la ficha técnica del proceso indica lo siguiente: 

22. Documentos para presentar en la oferta eocnomica (sobre B). 

Nota: Toda documentación de esta sección es de carácter no subsanable.(…) 

5. Análisis de costos de los trabajos a realizar: El oferente/Proponente deberá depositar los análisis de costos 

unitarios  con los impuestos tranasparentado en materiales y equipos de acuerdo con los criterios de aceptación 

de análisis de costos, estos analisis deben incluir costos laborales de peronal adicional, horas extras, transporte, 

viaticos.  
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4.3.11 Respecto al argumento del ítem 10.04, debemos indicar que con relación al aspecto de la partida 

de la manejadora, la circular remitida a todos los oferentes fue clara al señalar que al ser un 

sistema de climatización tipo Split debe incluir tanto el condensador como la manejadora, 

debiendo estas ser incluidas en las partidas, situación que no ocurrió en el presente caso, siendo 

esto también respaldado por el argumento del oferente impugnante el cual señala que tanto la 

condensadora como la manejadora fueron incluidas en su presupuesto total, expresándolo de 

la forma siguiente: “Esta solución fue integrada en nuestra oferta técnica y considerada dentro 

del valor total presentado para la partida”.  

4.3.12 En ese sentido, los peritos evaluadores identificaron que al oferente PROCITROM, no 

desglosar de manera completa los costos unitarios de las partidas 9.01, 10.01, 10.02 y 10.04, 

incluyendo el diseño y las manejadoras, este no cumplió con el requisito del análisis de costos 

de los trabajos a realizar, aspecto este no subsanable tal y como lo expresa la ficha técnica del 

proceso. 

4.3.13 En definitiva, las omisiones identificadas en los análisis de costos unitarios de las partidas 9.01, 

10.01, 10.02 y 10.04, específicamente la exclusión del diseño de ductería y del valor de la 

unidad manejadora de aire, representan elementos económicos no contemplados en la oferta 

del oferente, lo cual es verificable en su propuesta. Ante esta situación, los peritos evaluadores 

actuaron conforme a los principios de igualdad, transparencia y razonabilidad, limitándose a 

ponderar únicamente los costos efectivamente presentados. Esta metodología procura mantener 

la comparabilidad entre ofertas y evitar la incorporación de riesgos económicos no previstos 

en el contrato. Además, el incumplimiento del principio de transparencia por parte del 

proveedor, en la presentación de partidas facilitó un análisis adecuado de los costos unitarios, 

no permitiendo una comparación justa en el contexto del mercado local y garantizando una 

adjudicación alineada con los principios de libre competencia y razonabilidad. 

4.3.13.1 Este Comité de Compras, luego de validar lo establecido en el informe precedentemente 

indicado y demás documentos que conforman el expediente, en virtud de lo establecido en el 

artículo 141 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del 

Poder Judicial, ha comprobado: 

4.3.13.2 Que del dictamen pericial antes recibido confirma el hecho de que el oferente PROCITROM, 

incumplió el requerimiento solicitado en las circulares de preguntas y respuestas núm. 01 y 02, 

las cuales fueron debidamente notificadas a cada oferente en las fechas primero (1ro) y dos 

(02) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), circulares estas que forman parte 

integral de las especificaciones técnicas y la ficha técnica, en las que se indica con claridad que 

en los ítems 9.01, 10.01 y 10.02, así como la condensadora y manejadora del ítem 10.04, 

debieron ser desglosadas en las partidas, requerimiento este incumplido por el proveedor 

PROCITROM. 
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4.3.13.3 En ese tenor, al oferente no incluir en su análisis de costo un desglose del diseño del ducto y 

la omisión de la unidad manejadora de aire como partidas separadas en la oferta del proveedor 

constituyen incumplimientos que afectaron directamente la transparencia y la comparabilidad 

del análisis económico. Aunque el diseño del ducto debía entenderse como una actividad 

separada de la construcción, y la manejadora como un componente previsible del sistema tipo 

Split, su no presentación de forma desglosada impidió a los peritos evaluar adecuadamente la 

razonabilidad de los precios ofertados. Esta falta de claridad vulnera los principios de libre 

competencia, transparencia y razonabilidad que rigen los procesos de adjudicación, al impedir 

una comparación objetiva entre oferentes y trasladar incertidumbre económica al contrato. 

4.3.13.4 El artículo 52 de la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones 

con la Administración y Procedimientos Administrativos establece que: “El órgano 

competente para decidir un recurso administrativo podrá confirmar, modificar o revocar el 

acto impugnado, así como ordenar la reposición en caso de vicios de procedimiento, sin 

perjuicio de la facultad de la Administración para convalidar los actos anulables. En ningún 

caso la Administración podrá, al resolver el recurso administrativo, agravar la condición 

jurídica del interesado que interpuso el recurso”. 

4.3.13.5 El artículo 3 de la Ley de Compras y su modificación, establece los principios que han de 

regir las compras y contrataciones públicas, entre ellos: 

 

“Principio de eficiencia. Se procurará seleccionar la oferta que más convenga a la 

satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la 

administración. Los actos de las partes se interpretarán de forma que se favorezca al 

cumplimiento de objetivos y se facilite la decisión final, en condiciones favorables para el 

interés general”. 

 

4.3.13.6 El Comité de Compras y Contrataciones es el órgano competente para conocer las 

impugnaciones a los procesos de compras del Consejo del Poder Judicial, según el artículo 19, 

párrafo II, numeral 9 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial. 

VISTOS: 

1. Las especificaciones técnicas del proceso de comparación de precios núm. CP-CPJ-03-2025, de 

fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil veinticinco (2025), para la adecuación de espacios 

para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio de las cortes de apelación al edificio 

sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia. 

2. Anexo No. 1 de las especificaciones técnicas del proceso de comparación de precios núm. CP-CPJ-

03-2025, de fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil veinticinco (2025), para la adecuación de 
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espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias del edificio de las cortes de apelación 

al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia. 

3. La ficha técnica del proceso de comparación de precios núm. CP-CPJ-03-2025, de fecha veinticinco 

(25) de abril del año dos mil veinticinco (2025), para la adecuación de espacios para el traslado de 

tribunales y salas de audiencias del edificio de las cortes de apelación al edificio sede del Registro 

Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia. 

4. Acta de núm. 001 del Comité de Compras y Contrataciones, inicio del expediente, de fecha 

veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticinco (2025). 

5. Acto núm. 17-2025, de fecha veintisiete (27) de marzo del año dos mil veinticinco (2025), 

instrumentada por el notario público, Licda. Ana María Hernández Peguero. 

6. Circular núm. 01 de fecha primero (1ro) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), emitida por 

la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial. 

7. Circular núm. 02 de fecha dos (02) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), emitida por la 

Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial. 

8. Informe preliminar de evaluación de credenciales realizado por la Gerencia de Compras y 

Contrataciones del Poder Judicial en fecha siete (07) de mayo del año dos mil veinticinco (2025). 

9. Informe preliminar de las evaluaciones técnicas de fecha seis (06) del mes de mayo del año dos mil 

veinticinco (2025), realizado por los peritos designados. 

10. Evaluación financiera de fecha siete (07) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), 

emitida por la Dirección Financiera del Consejo del Poder Judicial. 

11. Acta de núm. 002 del Comité de Compras y Contrataciones, Aprobaciones de Informes 

preliminares, de fecha nueve (09) de mayo del año dos mil veinticinco (2025). 

12. Evaluación de credenciales definitiva de fecha catorce (14) de mayo del año dos mil veinticinco 

(2025), realizado por los peritos designados. 

13. Evaluación técnica definitiva de fecha trece (13) de mayo del año dos mil veinticinco (2025), 

realizado por los peritos designados. 

14. Comunicaciones de habilitación y no habilitación núm. GCC-319-2025, GCC-320-2025, GCC-

321-2025, GCC-322-2025, GCC-323-2025, GCC-324-2025, GCC-325-2025, todas de fecha 

diecinueve (19) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), emitidas por la Gerencia de 

Compras. 
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15. Informe económico del área de fecha catorce (14) del mes de mayo del año dos mil veinticinco 

(2025), realizado por los peritos designados. 

16. Análisis económico de fecha catorce (14) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), 

emitida por la Gerencia de Compras y Contrataciones. 

17. Acta de núm. 003 del Comité de Compras y Contrataciones, Aprobaciones de Informes definitivos 

y adjudicación, de fecha quince (15) de mayo del año dos mil veinticinco (2025). 

18. El recurso de impugnación interpuesto por PROCITROM de fecha dieciséis (16) de mayo del año 

dos mil veinticinco (2025), con sus anexos. 

19. El Informe técnico al Recurso de Impugnación presentado por el oferente OFFITEK, S.R.L., a la 

evaluación técnica del proceso para la “Adquisición e instalación de butacas de auditorio para el 

nuevo palacio de justicia de Santo Domingo Este”, licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-15-

2024, de fecha veintinueve (29) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

20. La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, 

del dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006), y sus modificaciones. 

21. La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración 

y Procedimientos Administrativos, del ocho (8) de agosto de dos mil trece (2013). 

22. La Resolución núm. 01-2023, sobre Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras 

y Servicios del Poder Judicial, de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, luego de verificar y ponderar los 

diferentes documentos enumerados en la presente resolución,  

DECIDE: 

PRIMERO: ACOGER en cuanto a la forma el recurso de impugnación interpuesto por el oferente 

PROCITROM, en contra del procedimiento de comparación de precios número CP-CPJ-03-2025, 

llevando a cabo por el Consejo del Poder Judicial para la “adecuación de espacios para el traslado de 

tribunales y salas de audiencias del edificio de las cortes de apelación al edificio sede del Registro 

Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”, por haber sido interpuesto en el plazo y la forma 

establecido en la normativa aplicable.  

SEGUNDO: RECHAZAR en cuanto el fondo el recurso de impugnación interpuesto por el oferente 

PROCITROM, en contra del procedimiento de comparación de precios número CP-CPJ-03-2025, 

llevado a cabo por el Consejo del Poder Judicial para la “adecuación de espacios para el traslado de 

tribunales y salas de audiencias del edificio de las cortes de apelación al edificio sede del Registro 

Inmobiliario y la Suprema Corte de Justicia”, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 
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resolución, en consecuencia, CONFIRMA el acto administrativo contenido en la comunicación núm. 

GCC-310-2025, de fecha dieciséis (16) de mayo del año dos mil veinticinco (2025). 

TERCERO: ORDENA la notificación de la presente resolución al oferente PROCITROM, así como 

a los demás oferentes participantes del procedimiento CP-CPJ-03-2025, llevado a cabo por el Consejo 

del Poder Judicial para la “adecuación de espacios para el traslado de tribunales y salas de audiencias 

del edificio de las cortes de apelación al edificio sede del Registro Inmobiliario y la Suprema Corte 

de Justicia”, Lermont Engineering, S.R.L., Luamci Company, S.R.L., CONSARQ, S.R.L., Un 

Energy, S.R.L., Construcciones y Terminaciones Dominicana, S.R.L., (CONSTERDOM) y 

Proyectos Civiles y Electromecánico S.R.L. (PROCELCA)., 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 

veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025). 

Firmado: Octavia Carolina Fernández Curi, consejera del Poder Judicial en función de presidenta del 

comité, designada mediante acta núm. 13-2023 de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés 

(2023); Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora administrativa; Enmanuel Adolfo Moreta 

Fermín, director legal; Isnelda Rosmery Guzmán de Jesús, directora de planificación; Jhonnatan M. 

Cabrera de los Santos, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública; y Yerina 

Reyes Carrazana, gerente de compras (con voz sin voto), quien funge como secretaria. 
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